
 

LOS USUARIOS ABONARÁN UNA CUOTA ANUAL (APROBADA EN ASAMBLEA), 
SEGÚN EL TIPO DE ACTIVIDAD: 

 SALA DE MUSCULACIÓN: 44,50 € 
 ACTIVIDADES: 89 € 
 SE APLICARÁ UN DESCUENTO DEL 20%, EN LOS USUARIOS QUE YA 
TENGAN ALGÚN FAMILIAR (DEL MISMO TITULAR) DADOS DE ALTA EN EL 
GIMNASIO (SALA DE MUSCULACIÓN: 36 € y ACTIVIDADES 71 €). 
 SE RECUERDA QUE EL PAGO SE CARGARÁ EN CUENTA AL MES SIGUIENTE 
DE CONSTATAR QUE SE HA ESTADO VINIENDO. AL SER ANUAL, NO SE 
ADMITIRÁ SU DEVOLUCIÓN, SALVO ERROR. AL IGUAL QUE OCURRE CON 
LA CUOTA SOCIAL, SE SATISFACE, INDEPENDIENTEMENTE DEL USO QUE 
SE HAGA DEL MISMO EL RESTO DEL AÑO QUE YA SE HA PAGADO. 


